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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía la facultad a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4 y 5, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la mejor organización del 
trabajo, los titulares de las Secretarías de Estado pueden delegar cualquiera de sus facultades, con excepción 
de aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas expresamente 
por ellos. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía dispone que el titular de la misma podrá delegar 
facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, mediante acuerdos que 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece en su artículo 16, 
que para acreditar la aplicación de los principios dispuestos por dicha Ley, respecto de contrataciones en el 
extranjero, tanto la justificación de la selección del proveedor, como de los bienes, arrendamientos y servicios 
a contratar y el precio de los mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso, deberá motivarse 
en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, lo cual constará en un escrito firmado por el titular del área usuaria o 
requirente, y que el dictamen de procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la 
dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función. 

Que el mismo precepto antes citado establece que tal delegación en ningún caso podrá recaer en servidor 
público con nivel inferior al de director general en las dependencias o su equivalente en las entidades, por lo 
que resulta conveniente delegar esa facultad al Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, se expide 
el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, facultad de autorizar el dictamen 
de procedencia de la contratación respecto de bienes, arrendamientos o servicios que deban ser utilizados o 
prestados fuera del territorio nacional, o cuando, hubieran de ser utilizados o prestados en el país, se acredite 
previamente que el procedimiento de contratación y los contratos no puedan realizarse dentro del territorio 
nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Segundo.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de la facultad que se delegan por virtud del 
presente Acuerdo, deberán constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalan la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables. 

Tercero.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación de cada ejercicio fiscal, el Oficial 
Mayor informará al Secretario de Economía sobre el ejercicio de la facultad delegada en este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-160-SCFI-2013, Prácticas comerciales-Elementos 
normativos para la comercialización de vehículos nuevos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-160-SCFI-2013 PRÁCTICAS COMERCIALES-
ELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones III y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 21 fracciones I, IV y IX del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, expide para consulta pública el proyecto de norma oficial mexicana PROY-NOM-160-SCFI-2013, 
“Prácticas comerciales - Elementos normativos para la comercialización de vehículos nuevos”, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCNNSUICPC, 
ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan 
de Juárez, código postal 53950, teléfono 57 29 91 00, extensión 43222, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos 
electrónicos rodrigo.arreguin@economia.gob.mx; liliana.samperio@economia.gob.mx; y/o 
salvador.franco@economia.gob.mx; para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno 
del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2013.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Alberto 
Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-160-SCFI-2013, 
PRÁCTICAS COMERCIALES-ELEMENTOS NORMATIVOS  
PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS 

PREFACIO 

En la elaboración del presente proyecto de norma oficial mexicana participaron las siguientes empresas e 
instituciones: 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas. 

Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Subprocuraduría de Servicios. 

Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 

Dirección General de Verificación y Vigilancia. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 El presente proyecto de norma oficial mexicana establece los elementos normativos, de información 
comercial y de contenido mínimo de los contratos de adhesión que los proveedores dedicados a la 
comercialización de vehículos nuevos dentro de la República Mexicana, deben observar y cumplir, en sus 
relaciones comerciales con los consumidores a fin de que éstos cuenten de manera previa a la contratación 
con la información que requieren para tomar la decisión que más convenga a sus intereses. 

1.2 No es aplicable el presente proyecto de norma oficial mexicana a las personas físicas y morales que 
comercialicen vehículos nuevos con capacidad mayor a los 8,845 kg y los que no necesiten obtener 
autorizaciones o permisos de autoridad alguna (placas y tarjetas de circulación, entre otros) por no estar 
destinados al tránsito por vías públicas en términos de los ordenamientos de tránsito y vialidad aplicables. 

2. Definiciones 

Para efectos de este proyecto de norma oficial mexicana se entiende por: 

2.1 Comercialización de vehículos nuevos 

Acto jurídico a través del cual se transmite la propiedad de un vehículo nuevo a favor del consumidor. 

2.2 Consumidor 

La persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos o 
servicios. Se entiende también por consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice  
o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 
comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a que se refieren los 
artículos 99 y 117 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para integrarlos en procesos de 
producción o de servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los referidos preceptos 
cuando estén acreditadas como microempresas o microindustrias en términos de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que se establezcan en el 
Reglamento de la Ley. 

2.3 Contrato de adhesión 

El documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en formatos uniformes, los 
términos y condiciones generales aplicables a la comercialización de vehículos nuevos, aun cuando dicho 
documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato y sin importar el medio de celebración. 

2.4 Garantía 

Obligación que, en su caso, asume el proveedor o tercero para proteger al consumidor durante un plazo o 
uso determinado, en contra de las posibles deficiencias del vehículo nuevo, sus piezas, partes o sistemas 
específicos, de conformidad con las especificaciones de la propia garantía, así como lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y el numeral 6 de este proyecto de norma. 

2.5 Ley 

La Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.6 Manual del Usuario 

El documento o conjunto de documentos en los que se especifican las características técnicas, de 
funcionamiento, uso y mantenimiento del vehículo nuevo, independientemente de la denominación que 
ostenten. 

2.7 NOM 

El presente proyecto de norma oficial mexicana. 

2.8 Procuraduría o PROFECO 

La Procuraduría Federal del Consumidor. 

2.9 Proveedor 

La persona física o moral fabricante, ensamblador, importador, distribuidor o cualquier otra denominación 
jurídica que en términos del Código Civil Federal, habitual o periódicamente comercializa vehículos nuevos. 
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2.10 Vehículo nuevo 

El vehículo automotor de procedencia nacional o extranjera, destinado al transporte terrestre de personas 
y/o de bienes que el proveedor comercializa al consumidor por primera vez, con no más de 1,000 kilómetros 
recorridos y que sea del año en curso o siguiente. 

3. Disposiciones generales 

3.1 La información y publicidad que utilicen los proveedores para la comercialización de vehículos nuevos 
que se difunda por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, comprobable y exenta de textos, diálogos, 
sonidos, imágenes, marcas, y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión. 
Además, la información que exhiban respecto de los vehículos nuevos que ofrecen en venta debe estar 
escrita en idioma español y el precio de éstos en moneda nacional. 

3.2 Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República Mexicana 
para ser cumplidas en ésta, deben solventarse entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, tal y como lo señala la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, o en la moneda extranjera pactada, a elección del consumidor al momento de 
efectuar cada pago. 

3.3 El proveedor, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal, tiene obligación de entregar al 
consumidor la factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos de la comercialización 
del vehículo nuevo. 

3.4 Las promociones que el proveedor lleve a cabo en la comercialización de vehículos nuevos, deben 
apegarse a lo dispuesto para tal efecto por la Ley. 

3.5 El proveedor que comercialice vehículos nuevos dentro del territorio nacional, debe tener a disposición 
del consumidor las licencias, permisos, avisos o autorizaciones necesarias para llevar a cabo sus actividades. 

3.6 Tener a disposición el modelo de contrato de adhesión registrado ante la PROFECO en tamaño y letra 
uniforme de al menos 9 puntos. 

3.7 El proveedor debe informar por escrito al consumidor, antes de formalizar la compraventa del vehículo 
nuevo, si éste no se ofrece con garantía, de no hacerlo, se entenderá que sí se ofrece. La garantía debe 
atender a lo dispuesto en el numeral 6 y subincisos de este proyecto de NOM. 

En caso de no otorgar la garantía, debe informar por la misma vía las consecuencias e implicaciones por 
no otorgarla, precisando que es el consumidor quien asumirá los costos por reparación, suministro de 
refacciones, mano de obra calificada y otros elementos. 

3.8 El proveedor debe asegurar la infraestructura y la capacidad técnica en equipo y mano de obra para 
prestar los servicios de reparación y mantenimiento durante el término de vigencia de la garantía, cuando ésta 
se ofrezca, y posteriormente del suministro oportuno de partes y refacciones, durante el tiempo en que los 
vehículos nuevos se sigan fabricando, armando o distribuyendo. 

3.9 El proveedor debe contar con mecanismos de atención a los consumidores, tales como número 
telefónico, fax, correo electrónico o algún otro medio accesible para que plantee dudas, aclaraciones y 
reclamaciones y obtenga servicios de orientación. Estos servicios deben proporcionarse de manera gratuita al 
consumidor. 

4. De la información al consumidor 

4.1 El proveedor que comercialice vehículos nuevos debe exhibir a la vista del consumidor, cuando 
menos, la siguiente información: 

4.1.1 Los precios y características relativos a los vehículos nuevos que se ofrecen en venta, especificando 
en todos los casos, al menos, la marca y modelo del mismo, así como el costo anual del mantenimiento 
preventivo requerido por el proveedor para conservar la garantía. 

4.1.2 Una leyenda en la que se indique que, conforme con las disposiciones aplicables, el proveedor y el 
vehículo nuevo cumplen con todas las especificaciones legales y comerciales para poder realizar la venta de 
vehículos nuevos. 

4.1.3 Las especificaciones técnicas de los vehículos nuevos que se comercializan, el consumo de 
combustible y el señalamiento de que éstos cumplen con la normatividad aplicable. 

5. Del contrato de adhesión 

5.1 Los contratos de adhesión relativos a la comercialización de vehículos nuevos que sean utilizados por 
los proveedores con los consumidores deben: 
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5.1.1 Estar escritos en idioma español y ser indelebles; sus caracteres tendrán que ser legibles a simple 
vista, en un tamaño y tipo de letra uniforme sin perjuicio de que puedan estar escritos en otro idioma. En este 
último caso, prevalecerá la versión en español. 

5.1.2 Establecer que el proveedor, para utilizar la información del consumidor con fines mercadotécnicos o 
publicitarios; para transferirla a terceros; así como para enviarle publicidad sobre bienes, productos  
o servicios, debe obtener el consentimiento expreso de dicho consumidor, su manifestación debe estar 
firmada o rubricada en cláusula visible a simple vista en el contrato de adhesión, o en un documento previsto 
para tal efecto, de conformidad con la Ley. 

5.1.2 Dividirse en capítulos, apartados, incisos o cualquier otro método que facilite su comprensión, y 

5.1.3 No deben contener cláusulas que: 

a) Permitan modificar de manera unilateral los términos y condiciones de contratación; salvo cuando 
éstas favorezcan los intereses y derechos del consumidor. 

b) Trasladen la responsabilidad civil del proveedor a terceros que no formen parte del contrato; 

c) Liberen al proveedor de su responsabilidad civil; 

d) Prevengan términos de prescripción inferiores a los legales; 

e) Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 
promuevan contra el proveedor; 

f) Obliguen al consumidor a renunciar a la protección de la Ley, o sus derechos, o lo sometan a la 
competencia de tribunales extranjeros; 

g) Condicionen la comercialización del vehículo nuevo a la adquisición de algún bien, producto o 
servicio; y 

h) Realicen prácticas desleales, abusivas o discriminatorias por parte del proveedor. 

5.2 Estar registrados ante la Procuraduría y contener, cuando menos, lo siguiente: 

5.2.1 Lugar y fecha de celebración del contrato. 

5.2.2 Nombre, denominación, razón social, registro federal de contribuyentes, domicilio, teléfono y en su 
caso, dirección de correo electrónico tanto del proveedor como del consumidor. 

5.2.3 Características específicas del vehículo nuevo: número de identificación vehicular, marca, submarca, 
versión o tipo, modelo, año-modelo, color, número de kilómetros recorridos, número de constancia de 
inscripción al Registro Público Vehicular y cualquier otro dato de identificación exigido por las disposiciones 
legales aplicables. 

5.2.4 Especificación del equipo opcional y accesorios adicionales, en su caso. 

5.2.5 Lugar y fecha de entrega del vehículo nuevo. 

5.2.6 Contener el precio total del vehículo nuevo, con las opciones de pago disponibles (contado o crédito) 
así como la fecha y lugar donde deban hacerse los pagos correspondientes. 

5.2.6.1 Para operaciones a crédito, se estará a lo establecido en la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

En caso de que la operación comercial se realice a crédito y el consumidor deba suscribir algún título de 
crédito para cubrir el precio total o parcial del vehículo nuevo, se debe especificar qué tipo de título es, así 
como el número de ellos, el importe, tasa de interés, señalando si ésta es fija o variable, metodología de 
cálculo de los intereses ordinarios y/o moratorios para el caso de mora en el pago, de conformidad con lo 
previsto en la Ley y demás disposiciones legales aplicables. En dichos títulos se debe incluir la causalidad con 
el contrato principal de venta del automóvil. 

5.2.7 El mecanismo y procedimiento en caso de rescisión, así como los términos para las restituciones que 
procedan y el plazo para su devolución. 

5.3 El proveedor debe entregar al consumidor el manual del usuario en idioma español, a la entrega del 
vehículo nuevo. 

5.4 Son causas de rescisión: 

5.4.1 El incumplimiento de los términos del contrato. 

5.4.2 Que el proveedor no esté en posibilidad de cumplir los compromisos establecidos en la garantía que 
otorgó, por no contar con las refacciones necesarias en un plazo máximo de 60 días naturales a partir de la 
fecha en la que el consumidor requirió su cumplimiento. 
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5.4.3 Establecer que el consumidor puede optar por la restitución del vehículo nuevo, la rescisión del 
contrato o la reducción del precio, y en cualquier caso, la bonificación o compensación, cuando el vehículo 
tenga defectos o vicios ocultos que lo hagan impropio para el uso a que habitualmente se destine, que 
disminuyan su calidad o la posibilidad de su uso, o no ofrezca la seguridad que dada su naturaleza 
normalmente se espere de ella y de su uso razonable. Cuando el consumidor opte por la rescisión, el 
proveedor tiene la obligación de reintegrarle el precio pagado y, en su caso, los intereses a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 91 de la ley. 

6. Garantías 

6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, el proveedor debe asegurarse que las garantías que, en su 
caso ofrezcan sobre los vehículos nuevos, deben expedirse por escrito en idioma español en términos 
comprensibles y legibles, sin perjuicio de que además se exprese en otro idioma, en caso de controversia o 
diferencia prevalecerá la versión en idioma español, al momento de la entrega del vehículo nuevo y cumplir 
con lo siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor que la haya otorgado, así como 
identificación del vehículo nuevo y la fecha en la que el consumidor recibió el vehículo nuevo. 

b) Especificar claramente por lo menos, su alcance, vigencia (fecha de inicio y conclusión), cobertura 
(las partes del vehículo nuevo que cuentan con la misma), condiciones y excepciones en su 
cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos del 77 al 84 de la Ley. 

c) Establecer el procedimiento y los establecimientos ubicados en la República Mexicana donde el 
consumidor pueda hacer efectiva la garantía, así como el horario, teléfonos de atención así como la 
dirección electrónica para consultarlo. Asimismo especificará que el consumidor puede solicitar el 
cumplimiento de la garantía, indistintamente en cualquiera de los lugares señalados en el documento 
que contiene la garantía. 

d) Señalar que para hacer efectiva la garantía no deben exigirse mayores requisitos que la presentación 
del vehículo nuevo y la póliza correspondiente. 

6.2 El tiempo que transcurra desde el momento en que el consumidor solicite el cumplimiento de la 
garantía hasta el momento en que le sea entregado el vehículo nuevo reparado, no será computado dentro de 
la vigencia de la garantía. 

6.3 El proveedor deberá informar por escrito al consumidor el tiempo probable en el que se llevará la 
reparación del vehículo. 

6.4 Dentro del periodo y condiciones de la garantía, en los casos que el vehículo nuevo no pueda circular 
debido a una falla o descompostura que requiera trasladarlo a alguno de los lugares señalados en la misma 
para su reparación, el proveedor debe por sí o a través de terceros responder por el costo del traslado 
correspondiente. 

6.5 El proveedor, deberá informar por escrito al consumidor sobre la procedencia o no de la reparación en 
garantía en un plazo no mayor de 5 días naturales, de proceder la reparación en garantía el proveedor está 
obligado a remplazar cualquier pieza o componente defectuoso sin costo adicional para el consumidor. 

7. Evaluación de la conformidad 

Este proyecto de norma oficial mexicana no es certificable, la evaluación de la conformidad se efectuará a 
través de la vigilancia de la autoridad competente. 

8. Vigilancia 

8.1 La Procuraduría es la responsable de vigilar el cumplimiento del presente proyecto de NOM, y de 
sancionar el incumplimiento a sus disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en la ley, la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos legales aplicables. 

9. Bibliografía 

9.1 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995. 

9.2 Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 1993. 

9.3 Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de 
diciembre de 1992. 

9.4 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 de 
julio de 1992. 
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9.5 Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de junio de 1996. 

9.6 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
diciembre de 1993. 

9.7 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de enero de 1999. 

10. Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de NOM no coincide con norma internacional alguna por no existir referencia al momento de 
su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente proyecto de norma oficial mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La obligación de los proveedores para registrar sus modelos de contrato de adhesión ante 
PROFECO establecida en el numeral 5.2 del presente proyecto de norma oficial mexicana entrará en vigor 60 
días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente norma. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2013.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Alberto 
Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Mejora Regulatoria. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1o. Y EL 31 DE MAYO DE 2013 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de junio de 2013.- El Director General, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta y uno de mayo de 2013. 
ASUNTOS RECIBIDOS 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 
RESULTADO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROGRAMA 
PROMOCIÓN DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA. 

17/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIERO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

2/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

15/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, LAS 
FUNCIONES Y ATRIBUCIÓN QUE OTORGAN AL TITULAR DE LA 
ENTIDAD, LOS ARTÍCULOS 16, 19 Y 22, FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO 

6/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 4 Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 63 BIS 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

7/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

REGLAMENTO DE SERVICIOS FUNERARIOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

10/05/2013 MIR ORDINARIA 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 5.3.1 Y EL 
CONTENIDO DE LAS CLÁUSULAS SEXTAS DE LOS ANEXOS 4 Y 5 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

7/05/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

23/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

27/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
(TÍTULOS SEGUNDO, CAPÍTULOS I Y V Y QUINTO, CAPÍTULO IV) 

22/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

CIRCULAR CONSAR 19-14, MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS 
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, 
ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. 

21/05/2013 NUEVA VERSIÓN 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 23/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

3/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/13 DE LA ÚNICA DE FIANZAS 
(ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

8/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 24/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

8/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE DAN A CONOCER LOS MANUALES, 
FORMATOS Y MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DEBEN REMITIR, ENTRE OTROS, LA INFORMACIÓN 
SOBRE CONTRATOS DE SEGUROS, EL INVENTARIO ACTUALIZADO 
DE LOS BIENES Y SUS SINIESTROS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS 
QUE PERMITAN INTERCAMBIAR DICHA INFORMACIÓN. 

9/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE DAN A CONOCER LOS MANUALES, 
FORMATOS Y MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DEBEN REMITIR, ENTRE OTROS, LA INFORMACIÓN 
SOBRE CONTRATOS DE SEGUROS, EL INVENTARIO ACTUALIZADO 
DE LOS BIENES Y SUS SINIESTROS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS 
QUE PERMITAN INTERCAMBIAR DICHA INFORMACIÓN. 

16/05/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

13/05/2013 MIR ORDINARIA 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

29/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
REGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO. 

14/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 25/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 18.7.7. Y 18.7.9.) 

17/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO. 

21/05/2013 MIR ORDINARIA 

“RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2013” 

23/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 26/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

24/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 
CREDITO (TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO V) CCC 

30/05/2013 MIR ORDINARIA 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO (TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO V) CCC 

31/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

CIRCULAR MODIFICATORIA 27/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

31/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE PASAPORTES Y DEL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE 

30/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 22/05/2013 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO, DENOMINADO 
PROCAMPO, PRODUCTIVO. 

7/05/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A 
SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013 

15/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS 
QUE AMPARAN TRES TÍTULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES PROTEGIDAS 

15/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A FAVOR DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, LA FACULTAD QUE SE INDICA. 

16/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-023-PESC-1996, QUE REGULA EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
ESPECIES DE TÚNIDOS CON EMBARCACIONES PALANGRERAS EN 
AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR 
CARIBE. 

17/05/2013 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-023-PESC-1996, QUE REGULA EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
ESPECIES DE TÚNIDOS CON EMBARCACIONES PALANGRERAS EN 
AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR 
CARIBE. 

31/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-049-PESC-2012, QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
PARA ESTABLECER ZONAS DE REFUGIO PARA LOS RECURSOS 
PESQUEROS EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

17/05/2013 MIR ORDINARIA 

ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-049-PESC-2012, QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
PARA ESTABLECER ZONAS DE REFUGIO PARA LOS RECURSOS 
PESQUEROS EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

31/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012 
PARA REGULAR EL USO DE SISTEMAS DE EXCLUSIÓN DE FAUNA 
ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA 
EL CULTIVO DE CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. 

17/05/2013 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-074-PESC-2012 
PARA REGULAR EL USO DE SISTEMAS DE EXCLUSIÓN DE FAUNA 
ACUÁTICA (SEFA) EN UNIDADES DE PRODUCCIÓN ACUÍCOLA PARA 
EL CULTIVO DE CAMARÓN EN EL ESTADO DE SINALOA. 

31/05/2013 NUEVA VERSIÓN 
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AVISO PARA DAR A CONOCER EL APOYO PARA EL PROCESO 
COMERCIAL DE MAÍZ DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA, 
GUANAJUATO, JALISCO Y MICHOACÁN DEL CICLO AGRÍCOLA 
PRIMAVERA-VERANO 2012 

30/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE 
MOSCAS DE LA FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE 
IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LOS MUNICIPIOS DE COSÍO, EL 
LLANO, PABELLÓN DE ARTEAGA, RINCÓN DE ROMOS, SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, SAN JOSÉ DE GRACIA, Y TEPEZALÁ EN 
EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

30/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SCT3-2012, QUE 
ESTABLECE EL CONTENIDO DEL MANUAL GENERAL DE 
OPERACIONES 

10/05/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL “ACUERDO POR EL QUE 
SE INTEGRA EN UN SOLO DOCUMENTO, LA INFORMACIÓN 
TÉCNICA, PROGRAMÁTICA, ESTADÍSTICA Y ECONÓMICA QUE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIODIFUSIÓN DEBEN 
EXHIBIR ANUALMENTE A LAS SECRETARIAS DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES Y DE GOBERNACIÓN”, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 1997. 

24/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ADOPTA EL ESTÁNDAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN 
A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EL 
2 DE JULIO DE 2004, MODIFICADO EL 4 DE MAYO DE 2012 Y 4 DE 
ABRIL DE 2013. 

31/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE 
CALIDAD REGULATORIA EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

28/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO 14 DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS 
INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2013. 

2/05/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

15/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO 14, QUE DETERMINA EL MONTO 
ACTUALIZADO DEL VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

6/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA 
IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

13/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN A LOS CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE APOYO A LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA), 
EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA 
IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

13/05/2013 MIR POR NO COSTOS 
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ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS CUYA 
IMPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, A TRAVÉS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

15/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
IMPORTAR, CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, CARNE DE 
POLLO. 

15/05/2013 MIR ORDINARIA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y FORMACIÓN DE EVALUADORES DEL PREMIO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DÉCIMO QUINTA 
EDICIÓN 

17/05/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR 
FRIJOL BAJO ARANCEL-CUPO. 

20/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DÉCIMO QUINTA EDICIÓN 

20/05/2013 MIR ORDINARIA 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE 
APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO 
PYME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2013 

20/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE 
APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO 
PYME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

22/05/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE 
APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO 
PYME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

21/05/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR CEBADA Y MALTA 

21/05/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA LA FACULTAD DE DICTAMINAR LA 
PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN DE LOS BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS QUE SE INDICAN. 

22/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPÚBLICAS DE COSTA 
RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA, 
PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO DE 2012 

23/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ANTEPROY-NOM-090-SCFI-2013, ENCENDEDORES PORTÁTILES, 
DESECHABLES Y RECARGABLES-ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD. 

24/05/2013 MIR ORDINARIA 

ANTEPROY-NOM-192-SCFI/SCT1-2013, TELECOMUNICACIONES-
APARATOS DE TELEVISIÓN Y DECODIFICADORES – 
ESPECIFICACIONES. 

24/05/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA 
IMPORTAR LECHE ULTRAPASTEURIZADA EN ENVASES 
HERMÉTICOS Y POLVO PARA PREPARACIÓN DE BEBIDAS, 
ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

27/05/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 648 
POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS GENERALES PARA LA 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN, PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN EN 
LA EDUCACIÓN BÁSICA 

3/05/2013 RESPUESTA A 
COMENTARIOS 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR 
PARA EL CICLO LECTIVO 2013-2014, APLICABLE EN TODA LA 
REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, 
SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

31/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGIA EXPIDE LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA 
DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACIÓN DE LAS TARIFAS Y EL 
TRASLADO DE PRECIOS PARA LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN 
MATERIA DE GAS NATURAL DIR-GAS-001-2007 EN MATERIA DEL 
COSTO DE CAPITAL PARA EL TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR 
DUCTO 

17/05/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-009-SESH-2011, RECIPIENTES PARA CONTENER GAS L.P., 
TIPO NO TRANSPORTABLE. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA. 

2/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN I, SE DEROGA 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 4, Y SE SUSTITUYEN LOS 
FORMATOS DEL ANEXO A, DEL DOCUMENTO FORMATOS Y 
REQUERIMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN POR 
PARTE DE LOS FABRICANTES E IMPORTADORES DE EQUIPOS Y 
APARATOS QUE CONSUMEN ENERGÍA PARA SU FUNCIONAMIENTO 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 
MARZO DE 2011. 

3/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE INTEGRACIÓN DE SU CONSEJO CONSULTIVO 

8/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), 
PUBLICADO EL 26 DE JULIO DE 2012. 

9/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), 
PUBLICADO EL 26 DE JULIO DE 2012. 

14/05/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-032-ENER-2013, LÍMITES MÁXIMOS DE POTENCIA 
ELÉCTRICA PARA EQUIPOS Y APARATOS QUE DEMANDAN 
ENERGÍA EN ESPERA. MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

10/05/2013 MIR ORDINARIA 

MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), 
PUBLICADO EL 26 DE JULIO DE 2012 

14/05/2013 MIR ORDINARIA 

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER LA 
APROBACIÓN COMO LABORATORIO DE PRUEBAS U ORGANISMO 
DE CERTIFICACIÓN EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-
SESH-2012, CALENTADORES DE AGUA DE USO DOMÉSTICO Y 
COMERCIAL QUE UTILIZAN COMO COMBUSTIBLE GAS L.P. O GAS 
NATURAL.- REQUISITOS DE SEGURIDAD, ESPECIFICACIONES, 
MÉTODOS DE PRUEBA, MARCADO E INFORMACIÓN COMERCIAL 
(CANCELA A LA NOM-020-SEDG-2003). 

28/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-013-SECRE-2012, REQUISITOS DE 
SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO DE GAS 
NATURAL LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, EQUIPOS E 
INSTALACIONES DE RECEPCIÓN, CONDUCCIÓN, VAPORIZACIÓN Y 
ENTREGA DE GAS NATURAL. 

30/05/2013 MIR ORDINARIA 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

27/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN 

27/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANISMO PROMOTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES 

27/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO ___ 2013 DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, POR EL 
QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO FEDERAL EL 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 13 “CPS 
OAXACA”. 

30/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS FUNCIONES 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES 
DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EN LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES QUE INTEGRAN EL SECTOR DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, A EFECTO DE MEJORAR LA FISCALIZACIÓN Y EL 
CONTROL PREVENTIVO EN DICHOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES 

6/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS FUNCIONES 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE 
LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EN LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
QUE INTEGRAN EL SECTOR SALUD, A EFECTO DE MEJORAR LA 
FISCALIZACIÓN Y EL CONTROL PREVENTIVO EN DICHOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES. 

6/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL POR CAUSA DE UTILIDAD E 
INTERÉS PÚBLICO, SE ESTABLECE COMO ZONA REGLAMENTADA 
LA CORRESPONDIENTE AL ACUÍFERO ALLENDE-PIEDRAS NEGRAS, 
CLAVE 0501, EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

2/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL POR CAUSA DE UTILIDAD E 
INTERÉS PÚBLICO, SE ESTABLECE COMO ZONA REGLAMENTADA 
LA CORRESPONDIENTE AL ACUÍFERO ALLENDE-PIEDRAS NEGRAS, 
CLAVE 0501, EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

9/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL INCISO D), DEL NUMERAL 
DÉCIMO SEGUNDO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE EL DISTRITO 
DE RIEGO, DRENAJE Y CONTROL DE INUNDACIONES DEL BAJO 
RÍO GRIJALVA, EN EL ESTADO DE TABASCO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE OCTUBRE DE 1957, 
MODIFICADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE OCTUBRE DE 2012. 

9/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL INCISO D), DEL NUMERAL 
DÉCIMO SEGUNDO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE EL DISTRITO 
DE RIEGO, DRENAJE Y CONTROL DE INUNDACIONES DEL BAJO 
RÍO GRIJALVA, EN EL ESTADO DE TABASCO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE OCTUBRE DE 1957, 
MODIFICADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE OCTUBRE DE 2012. 

16/05/2013 NUEVA VERSIÓN 
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL DIVERSO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 1936, POR EL QUE SE 
DECLARÓ PARQUE NACIONAL LA MONTAÑA DENOMINADA 
“NEVADO DE TOLUCA” QUE FUE MODIFICADO POR EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE. 

10/05/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO PAPAGAYO 1, RÍO PETAQUILLAS, RÍO 
OMITLÁN, RÍO PAPAGAYO 2, RÍO PAPAGAYO 3, RÍO PAPAGAYO 4, 
RÍO CORTÉS, RÍO NEXPA 1, RÍO NEXPA 2, RÍO COPALA, 
RÍO MARQUELIA 1, RÍO MARQUELIA 2, RÍO QUETZALA, RÍO 
INFIERNILLO, RÍO SANTA CATARINA, RÍO OMETEPEC 1, 
RÍO OMETEPEC 2, RÍO OMETEPEC 3, RÍO CORTIJOS 1, RÍO 
CORTIJOS 2, RÍO CORTIJOS 3, RÍO CORTIJOS 4, RÍO OMETEPEC 
4, RÍO LA ARENA 1, RÍO LA ARENA 2, LAGUNA DE CORRALERO, RÍO 
LA ARENA 3, RÍO ATOYAC-SALADO, RÍO ATOYAC-TLAPACOYAN, 
RÍO SORDO-YOLOTEPEC, RÍO ATOYAC-PASO DE LA REINA Y RÍO 
VERDE, ASÍ COMO LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS CUENCAS 
QUE EN EL MISMO SE INDICAN, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE 
LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 20 COSTA CHICA DE 
GUERRERO. 

17/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO CAÑAS 1 Y RÍO CAÑAS 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO CAÑAS DE 
LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-SAN PEDRO. 

17/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS LAGUNA MORALES, TEPEHUAJES, BARRA DE 
OSTIONES, BARRA CARRIZOS, BARRA DE SAN VICENTE, RÍO SAN 
RAFAEL 1, RÍO SAN RAFAEL 2, RÍO SAN RAFAEL 3, RÍO TIGRE 1, RÍO 
TIGRE 2, RÍO BARBERENA 1, RÍO BARBERENA 2, LAGUNA SAN 
ANDRÉS Y LAGUNA LAS MARISMAS, MISMAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA LAGUNA MORALES-SAN ANDRÉS 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 25 SAN FERNANDO-SOTO 
LA MARINA. 

20/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO BALUARTE 1 Y RÍO BALUARTE 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO BALUARTE 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-SAN PEDRO. 

20/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO MOCORITO 1 Y RÍO MOCORITO 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO MOCORITO 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 10 SINALOA. 

20/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO ACAPONETA 1 Y RÍO ACAPONETA 2, MISMAS 
QUE FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO 
ACAPONETA DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-
SAN PEDRO. 

21/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO PRESIDIO 1 Y RÍO PRESIDIO 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO PRESIDIO 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-SAN PEDRO. 

21/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 
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ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO SEXTÍN, RÍO RAMOS, PRESA LÁZARO 
CÁRDENAS, AGUSTÍN MELGAR, PRESA FRANCISCO ZARCO, LOS 
ÁNGELES, CANAL SANTA ROSA, ARROYO CADENA, LAGUNA DE 
MAYRÁN, PRESA SANTA ROSA, PRESA LEOBARDO REYNOSO, 
PRESA CAZADERO, SAN FRANCISCO, PRESA LA FLOR, NAZARENO 
Y LAGUNA DE VIESCA, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 36 NAZAS-AGUANAVAL. 

21/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO TECOLOTÁN, RÍO IPALA, RÍO MARÍA GARCÍA, 
RÍO TOMATLÁN A, RÍO TOMATLÁN B, RÍO SAN NICOLÁS A, RÍO SAN 
NICOLÁS B, RÍO CUITZMALA, RÍO PURIFICACIÓN, RÍO MARABASCO 
A Y RÍO MARABASCO B, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 15 COSTA DE JALISCO. 

22/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍOS AQUILA-OSTUTA, RÍO COALCOMÁN, RÍOS 
MARMEYERA-TUPITINA, RÍO NEXPA, RÍO CHULA Y RÍO ACAPILCAN, 
MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA 
NÚMERO 17 COSTA DE MICHOACÁN. 

22/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO 

22/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS IXTAPA, PITILLAL, CUALE, SAN BLAS, HUICICILA Y 
TECOMALA, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGIÓN 
HIDROLÓGICA NÚMERO 13 RÍO HUICICILA. 

24/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS SALADO, COCULA, AHUACATLÁN, ATENGUILLO, 
AMECA PIJINTO, AMECA IXTAPA A, TALPA, MASCOTA Y AMECA 
IXTAPA B, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGIÓN 
HIDROLÓGICA NÚMERO 14 RÍO AMECA. 

24/05/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

SECRETARÍA DE SALUD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-142-SSA1/SCFI-2012. BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. ETIQUETADO SANITARIO Y 
COMERCIAL. 

31/05/2013 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA INTEGRACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO INTERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

3/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA INTEGRACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO INTERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICIENCIA 
PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

10/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

13/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
INTERESADAS EN FUNGIR COMO TERCEROS AUTORIZADOS, 
AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO DE ESTABLECIMIENTOS. 

22/05/2013 MIR ORDINARIA 
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CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS EN FUNGIR COMO TERCEROS AUTORIZADOS, 
AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO PARA REALIZAR 
PRUEBAS DE INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS Y/O 
PRUEBAS DE BIOCOMPARABILIDAD DE MEDICAMENTOS 
BIOTECNOLÓGICOS. 

22/05/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS VI Y XI DEL 
DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS ADITIVOS Y 
COADYUVANTES EN ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS, SU USO Y DISPOSICIONES SANITARIAS 

24/05/2013 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-004-SSA1-2013, SALUD AMBIENTAL. LIMITACIONES Y 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS PARA EL USO Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS COMPUESTOS DE PLOMO EN 
PRODUCTOS DE CONSUMO. 

29/05/2013 MIR ORDINARIA 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-163-SSA1-2000, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS DE LAS HOJAS PARA EL BISTURÍ DE ACERO AL 
CARBÓN. 

29/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PRODUCTIVIDAD 

7/05/2013 MIR ORDINARIA 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PRODUCTIVIDAD 

21/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PRODUCTIVIDAD 

29/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-115-STPS-2009, SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-CASCOS DE PROTECCIÓN-CLASIFICACIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

7/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

22/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y LA PROTECCIÓN DE ADOLESCENTES 
TRABAJADORES EN EDAD PERMITIDA EN MÉXICO 

22/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS AUTORIZADOS POR
LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE 
MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN 
SUSTANCIAS QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN 
EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

29/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE 
SE MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN 
SUSTANCIAS QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN 
EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

29/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-023-STPS-2012, MINAS 
SUBTERRÁNEAS Y MINAS A CIELO ABIERTO-CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

29/05/2013 MIR POR NO COSTOS 
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DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I Y ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 40, DEROGA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL. 

30/05/2013 MIR POR NO COSTOS 

SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO 
GEOLÓGICO MEXICANO 

15/05/2013 NUEVA VERSIÓN 

 
OFICIOS EMITIDOS 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES 

17/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROGRAMA 
PROMOCIÓN DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA. 

20/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIERO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

21/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL NUMERAL 5.3.1 Y EL 
CONTENIDO DE LAS CLÁUSULAS SEXTAS DE LOS ANEXOS 4 Y 5 DE 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

9/05/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 4 Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 63 BIS 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

14/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

REGLAMENTO DE SERVICIOS FUNERARIOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

24/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE 
PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO, DENOMINADO 
PROCAMPO, PRODUCTIVO. 

15/05/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A FAVOR DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, LA FACULTAD QUE SE INDICA. 

17/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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AVISO DE INSCRIPCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS 
QUE AMPARAN TRES TÍTULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES PROTEGIDAS 

20/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A 
SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES 
VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013 

20/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-002-SCT3-2012, QUE 
ESTABLECE EL CONTENIDO DEL MANUAL GENERAL DE 
OPERACIONES 

17/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA 
LA “RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA 
CONSOLIDACIÓN DE LOS GRUPOS DE CENTRALES DE SERVICIO 
LOCAL EXISTENTES EN ÁREAS DE SERVICIO LOCAL, ASÍ COMO EL 
CALENDARIO DE CONSOLIDACIÓN RESPECTIVO”, PUBLICADA EL 
30 DE NOVIEMBRE DE 1998 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EL “PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
NUMERACIÓN” PUBLICADO EL 21 DE JUNIO DE 1996 EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

22/05/2013 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL “ACUERDO POR EL QUE 
SE INTEGRA EN UN SOLO DOCUMENTO, LA INFORMACIÓN 
TÉCNICA, PROGRAMÁTICA, ESTADÍSTICA Y ECONÓMICA QUE LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE RADIODIFUSIÓN DEBEN 
EXHIBIR ANUALMENTE A LAS SECRETARIAS DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES Y DE GOBERNACIÓN”, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 1997. 

27/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
ADOPTA EL ESTÁNDAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN 
A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EL 
2 DE JULIO DE 2004, MODIFICADO EL 4 DE MAYO DE 2012 Y 4 DE 
ABRIL DE 2013. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA LA FACULTAD DE DESIGNACIÓN EN 
LOS COMITÉS TÉCNICOS DE SELECCIÓN DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA 

2/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL APÉNDICE “C”, ASÍ 
COMO EL APÉNDICE “D”, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-002-SCFI-2011 “PRODUCTOS PREENVASADOS-CONTENIDO 
NETO-TOLERANCIAS Y MÉTODOS DE VERIFICACIÓN”, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE AGOSTO
DE 2012. 

8/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO 14, QUE DETERMINA EL MONTO 
ACTUALIZADO DEL VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

13/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS CUYA 
IMPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, A TRAVÉS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

14/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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MODIFICACIÓN A LOS CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE APOYO A LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA), 
EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA 
IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

14/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA 
IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

14/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
IMPORTAR, CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, CARNE DE 
POLLO. 

14/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE 
APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO 
PYME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

22/05/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR 
FRIJOL BAJO ARANCEL-CUPO. 

24/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA LA FACULTAD DE DICTAMINAR LA 
PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN DE LOS BIENES, 
ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS QUE SE INDICAN. 

29/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPÚBLICAS DE COSTA 
RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA, 
PUBLICADO EL 31 DE AGOSTO DE 2012 

30/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y FORMACIÓN DE EVALUADORES DEL PREMIO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DÉCIMO QUINTA 
EDICIÓN 

31/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DÉCIMO QUINTA EDICIÓN 

31/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE 
CALIDAD REGULATORIA EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

29/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO 14 DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS 
INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2013. 

6/05/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

17/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
ORGANISMO PROMOTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES 

28/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN 

28/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

28/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO ___ 2013 DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, POR EL 
QUE SE INCORPORA AL SISTEMA PENITENCIARIO FEDERAL EL 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 13 “CPS 
OAXACA”. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO PIAXTLA 1 Y RÍO PIAXTLA 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO PIAXTLA DE 
LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 10 SINALOA. 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO SAN LORENZO 1 Y RÍO SAN LORENZO 2, 
MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA 
RÍO SAN LORENZO DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 10 
SINALOA. 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO HABITAS Y RÍO ELOTA, MISMAS QUE FORMAN 
PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO ELOTA DE LA 
REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 10 SINALOA. 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS LAGUNA VILLA CORONA A, LAGUNA VILLA 
CORONA B, LAGUNA SAN MARCOS-ZACOALCO, LAGUNA DE 
SAYULA A, LAGUNA DE SAYULA B Y LAGUNA DE ZAPOTLÁN, 
MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA 
CUENCAS CERRADAS DE SAYULA, DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA 
NÚMERO 12 LERMA-SANTIAGO. 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO QUELITE 1 Y RÍO QUELITE 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO QUELITE DE 
LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 10 SINALOA. 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO LOS PERROS 1, RÍO LOS PERROS 2, 
RÍO ESTANCADO, RÍO ESPÍRITU SANTO 1, RÍO ESPÍRITU SANTO 2, 
RÍO CAZADERO, RÍO NILTEPEC 1, RÍO NILTEPEC 2, RÍO OSTUTA 1, 
RÍO ZANATEPEC Y RÍO OSTUTA 2, MISMAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA TEHUANTEPEC A, DE LA REGIÓN 
HIDROLÓGICA NÚMERO 22 TEHUANTEPEC. 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL POR CAUSA DE UTILIDAD E 
INTERÉS PÚBLICO, SE ESTABLECE COMO ZONA REGLAMENTADA 
LA CORRESPONDIENTE AL ACUÍFERO ALLENDE-PIEDRAS NEGRAS, 
CLAVE 0501, EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

15/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL INCISO D), DEL NUMERAL 
DÉCIMO SEGUNDO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE EL DISTRITO 
DE RIEGO, DRENAJE Y CONTROL DE INUNDACIONES DEL BAJO 
RÍO GRIJALVA, EN EL ESTADO DE TABASCO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE OCTUBRE DE 1957, 
MODIFICADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE OCTUBRE DE 2012. 

16/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL DIVERSO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 1936, POR EL QUE SE 
DECLARÓ PARQUE NACIONAL LA MONTAÑA DENOMINADA 
“NEVADO DE TOLUCA” QUE FUE MODIFICADO POR EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE. 

17/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS LAGUNA MORALES, TEPEHUAJES, BARRA DE 
OSTIONES, BARRA CARRIZOS, BARRA DE SAN VICENTE, RÍO SAN 
RAFAEL 1, RÍO SAN RAFAEL 2, RÍO SAN RAFAEL 3, RÍO TIGRE 1, RÍO 
TIGRE 2, RÍO BARBERENA 1, RÍO BARBERENA 2, LAGUNA SAN 
ANDRÉS Y LAGUNA LAS MARISMAS, MISMAS QUE FORMAN PARTE 
DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA LAGUNA MORALES-SAN ANDRÉS 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 25 SAN FERNANDO-SOTO 
LA MARINA. 

22/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO BALUARTE 1 Y RÍO BALUARTE 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO BALUARTE 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-SAN PEDRO. 

22/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CAMBIO CLIMÁTICO 

23/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO PAPAGAYO 1, RÍO PETAQUILLAS, RÍO 
OMITLÁN, RÍO PAPAGAYO 2, RÍO PAPAGAYO 3, RÍO PAPAGAYO 4, 
RÍO CORTÉS, RÍO NEXPA 1, RÍO NEXPA 2, RÍO COPALA, 
RÍO MARQUELIA 1, RÍO MARQUELIA 2, RÍO QUETZALA, RÍO 
INFIERNILLO, RÍO SANTA CATARINA, RÍO OMETEPEC 1, 
RÍO OMETEPEC 2, RÍO OMETEPEC 3, RÍO CORTIJOS 1, RÍO 
CORTIJOS 2, RÍO CORTIJOS 3, RÍO CORTIJOS 4, RÍO OMETEPEC 4, 
RÍO LA ARENA 1, RÍO LA ARENA 2, LAGUNA DE CORRALERO, RÍO 
LA ARENA 3, RÍO ATOYAC-SALADO, RÍO ATOYAC-TLAPACOYAN, 
RÍO SORDO-YOLOTEPEC, RÍO ATOYAC-PASO DE LA REINA Y RÍO 
VERDE, ASÍ COMO LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LAS CUENCAS 
QUE EN EL MISMO SE INDICAN, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE 
LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 20 COSTA CHICA DE 
GUERRERO. 

23/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO CAÑAS 1 Y RÍO CAÑAS 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO CAÑAS DE 
LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-SAN PEDRO. 

23/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO MOCORITO 1 Y RÍO MOCORITO 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO MOCORITO 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 10 SINALOA. 

23/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO PRESIDIO 1 Y RÍO PRESIDIO 2, MISMAS QUE 
FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO PRESIDIO 
DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-SAN PEDRO. 

23/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO ACAPONETA 1 Y RÍO ACAPONETA 2, MISMAS 
QUE FORMAN PARTE DE LA SUBREGIÓN HIDROLÓGICA RÍO 
ACAPONETA DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 11 PRESIDIO-
SAN PEDRO. 

23/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO TECOLOTÁN, RÍO IPALA, RÍO MARÍA GARCÍA, 
RÍO TOMATLÁN A, RÍO TOMATLÁN B, RÍO SAN NICOLÁS A, RÍO SAN 
NICOLÁS B, RÍO CUITZMALA, RÍO PURIFICACIÓN, RÍO MARABASCO 
A Y RÍO MARABASCO B, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 15 COSTA DE JALISCO. 

24/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍOS AQUILA-OSTUTA, RÍO COALCOMÁN, RÍOS 
MARMEYERA-TUPITINA, RÍO NEXPA, RÍO CHULA Y RÍO ACAPILCAN, 
MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA 
NÚMERO 17 COSTA DE MICHOACÁN. 

24/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS RÍO SEXTÍN, RÍO RAMOS, PRESA LÁZARO 
CÁRDENAS, AGUSTÍN MELGAR, PRESA FRANCISCO ZARCO, LOS 
ÁNGELES, CANAL SANTA ROSA, ARROYO CADENA, LAGUNA DE 
MAYRÁN, PRESA SANTA ROSA, PRESA LEOBARDO REYNOSO, 
PRESA CAZADERO, SAN FRANCISCO, PRESA LA FLOR, NAZARENO 
Y LAGUNA DE VIESCA, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 36 NAZAS-AGUANAVAL. 

24/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS IXTAPA, PITILLAL, CUALE, SAN BLAS, HUICICILA Y 
TECOMALA, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGIÓN 
HIDROLÓGICA NÚMERO 13 RÍO HUICICILA. 

27/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA 
ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS 
HIDROLÓGICAS SALADO, COCULA, AHUACATLÁN, ATENGUILLO, 
AMECA PIJINTO, AMECA IXTAPA A, TALPA, MASCOTA Y AMECA 
IXTAPA B, MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGIÓN 
HIDROLÓGICA NÚMERO 14 RÍO AMECA. 

27/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-009-SESH-2011, RECIPIENTES PARA CONTENER GAS L.P., 
TIPO NO TRANSPORTABLE. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA. 

9/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN I, SE DEROGA 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 4, Y SE SUSTITUYEN LOS 
FORMATOS DEL ANEXO A, DEL DOCUMENTO FORMATOS Y 
REQUERIMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN POR 
PARTE DE LOS FABRICANTES E IMPORTADORES DE EQUIPOS Y 
APARATOS QUE CONSUMEN ENERGÍA PARA SU FUNCIONAMIENTO 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 
MARZO DE 2011. 

9/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE INTEGRACIÓN DE SU CONSEJO CONSULTIVO 

10/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

MODIFICACIÓN AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-
2005, INSTALACIONES ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN), PUBLICADO EL 
26 DE JULIO DE 2012 

21/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-032-ENER-
2013, LÍMITES MÁXIMOS DE POTENCIA ELÉCTRICA PARA EQUIPOS 
Y APARATOS QUE DEMANDAN ENERGÍA EN ESPERA. MÉTODOS DE 
PRUEBA Y ETIQUETADO. 

24/05/2013 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGIA EXPIDE LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA 
DIRECTIVA SOBRE LA DETERMINACIÓN DE LAS TARIFAS Y EL 
TRASLADO DE PRECIOS PARA LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN 
MATERIA DE GAS NATURAL DIR-GAS-001-2007 EN MATERIA DEL 
COSTO DE CAPITAL PARA EL TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR 
DUCTO 

24/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER LA 
APROBACIÓN COMO LABORATORIO DE PRUEBAS U ORGANISMO 
DE CERTIFICACIÓN EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-011-SESH-2012, CALENTADORES DE AGUA DE USO 
DOMÉSTICO Y COMERCIAL QUE UTILIZAN COMO COMBUSTIBLE 
GAS L.P. O GAS NATURAL.- REQUISITOS DE SEGURIDAD, 
ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA, MARCADO E 
INFORMACIÓN COMERCIAL (CANCELA A LA NOM-020-SEDG-2003). 

29/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

OFICIO-CIRCULAR INDAUTOR-10 MEDIANTE EL CUAL SE DAN A 
CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO DEL NÚMERO INTERNACIONAL NORMALIZADO PARA 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES A 
UN FORMATO Y LA ELIMINACIÓN DE OTROS DOS FORMATOS PARA 
REALIZAR TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

OFICIO-CIRCULAR INDAUTOR-09 MEDIANTE EL CUAL SE DAN A 
CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO DEL NÚMERO INTERNACIONAL NORMALIZADO DEL 
LIBRO, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES A DOS FORMATOS Y LA 
ELIMINACIÓN DE OTROS DOS FORMATOS PARA REALIZAR 
TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 
AUTOR 

3/05/2013 DICTAMEN TOTAL NO 
FINAL 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS FUNCIONES 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD, PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE 
LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EN LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
QUE INTEGRAN EL SECTOR SALUD, A EFECTO DE MEJORAR LA 
FISCALIZACIÓN Y EL CONTROL PREVENTIVO EN DICHOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES. 

7/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS FUNCIONES 
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES 
DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EN LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES QUE INTEGRAN EL SECTOR DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, A EFECTO DE MEJORAR LA FISCALIZACIÓN Y EL 
CONTROL PREVENTIVO EN DICHOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES 

7/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO 
GEOLÓGICO MEXICANO 

22/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 22/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 9.7.1.). 

2/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 23/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

6/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR CONSAR 19-14, MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS 
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, 
ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. 

10/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 24/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

14/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/13 DE LA ÚNICA DE FIANZAS 
(ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

14/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DEL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE DAN A CONOCER LOS MANUALES, 
FORMATOS Y MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DEBEN REMITIR, ENTRE OTROS, LA INFORMACIÓN 
SOBRE CONTRATOS DE SEGUROS, EL INVENTARIO ACTUALIZADO 
DE LOS BIENES Y SUS SINIESTROS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS 
QUE PERMITAN INTERCAMBIAR DICHA INFORMACIÓN. 

17/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 25/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 18.7.7. Y 18.7.9.) 

20/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR CONSAR 19-14, MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS 
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, 
ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. 

21/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO. 

22/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

“RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
CASAS DE BOLSA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2013” 

24/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 26/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.). 

27/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS 
PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

27/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE PASAPORTES Y DEL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE SALUD 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE 
DETERMINAN LAS SUSTANCIAS PROHIBIDAS Y RESTRINGIDAS EN 
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA 

3/05/2013 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA INTEGRACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO INTERNO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

10/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

17/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-163-SSA1-2000, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS DE LAS HOJAS PARA EL BISTURÍ DE ACERO AL 
CARBÓN. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-115-STPS-2009, SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-CASCOS DE PROTECCIÓN-CLASIFICACIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

13/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y LA PROTECCIÓN DE ADOLESCENTES 
TRABAJADORES EN EDAD PERMITIDA EN MÉXICO 

28/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

28/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-023-STPS-2012, MINAS SUBTERRÁNEAS Y 
MINAS A CIELO ABIERTO-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS AUTORIZADOS POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE 
MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN 
SUSTANCIAS QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN 
EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-1999, CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE 
MANEJEN, TRANSPORTEN, PROCESEN O ALMACENEN 
SUSTANCIAS QUÍMICAS CAPACES DE GENERAR CONTAMINACIÓN 
EN EL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

31/05/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PRODUCTIVIDAD 

31/05/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

___________________________ 


